Los abajo firmantes, ante el vil asesinato de la joven Conileña, Loli Amaya Ramírez, ocurrido el día 14 de febrero de 2008, MANIFESTAMOS nuestra solidaridad con todas las familias víctimas también de delitos de sangre y así mismo EXIGIMOS:

1º. Agilización de las instrucciones judiciales y pronta celebración del juicio contra el asesino de Loli. JUSTICIA NO RÁPIDA ES IGUAL A NO JUSTICIA.


2º. Aplicación del máximo de pena al responsable de su muerte y modificación de la Ley Penitenciaria u Reglamentos Penitenciarios, posibilitando que ésta se cumpla íntegramente.
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